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¡INFORME DE COMISARIO 

Por disposición de el artículo 321 de la Ley de Compañías, asi como de la resolución 
90.1.5.3.005 y demás disposiciones a fincs de la Superintendencia de Compañías, 
cumplo con presentar el informe de la compañia DALINSA S.A., por el ejercicio 

económico 2005. 

Dejo asentado que he recibido la compicia colaboración de los administradores de la 

compañía. La misma que ha actuado y hecho cumplir las normas legales y estatutarias 
de la compañía, asi como de las resoluciones que se emitieron en la Junta General de 

duciOnasids. 

He podido comprobar que la correspondencia, libros de acías, libros de contabilidad, 
hibros de acciones y accionistas $e conservan conforme a las disposiciones legales. 

Con relación a los estados Únancicros estos voncusyrdan con las villas reyisiradas en los 
respectivos libros de contabilidad, sus saldos son confiables y han sido claborados de 
acuerdo a las normas y prácticas establecidas en cl Ecuador. 
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